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DE DA PROVINCIA DB MÀDBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
toa B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
iSespectiyo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días , excepto ¡os domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E D1B-2 A D O C E Y D B TÍ^HS A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dojaieilio, al mes, 8 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, t 8 , y nn año á»>8. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, t » pesetas; semestre, 
* * , y un sfio 4 8 . 

Particulares.—£n esta Capital, llevado adomicilio) SS6 pesetas 
trimestre; al semestre, y 4íS al año, y fuera de ella, SS al 
trimestre; 3 © al semestre, y <5Í* al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entrámelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de corta » la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, linea o fracción. . © ' 5 © 

í d e m judiciales, linea o fracción l ' O O 
í d e m oficiales Ídem id 0'80 
ídem particulares .. , 1*50 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

A particulares, 6 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el R e y D o n Ál fon-

•so X I I I (q. D . g . ) , Su Majestad la 

Reina Doña Victoria Eugen ia , y 

S S . A A . E R . el Príncipe de Asturias 

e Infantes continúan s in novedad en 

«u importante salad. 

D e igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la A u g u s t a Real 

f a m i l i a . 

izmo 

Inspección Provincial de Sanidad 
CONVOCÁTOBIA. 

N o estando cubierta en propiedad la 
p laza de Subdelegado de Farmacia 
-del part ido judicial de í lavalearnero, 
y debiéndose p'.oceder oon arreglo a lo 
•dispuesto en la lnstrucoión genatal de 
Sanidad, se convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en el concurso, para que presenten 
sus instancias y documentos en este 
•Gobierno Civil , durante el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
de este anunoio en el B O L E T I S OÍ-ICIAC. 

A la instancia deberán.aooinpaliarse 
los s iguientes documentos: 

1.° Certificación del Regis tro Ci
v i l del acta da, nacimiento. 

2.° Certificación, d e antecedentes 
penales . 

3.° Certificación del Colegio ofioial 
•de Farmacéut icos de las provincias en 
-que hayan ejercido anter iormente su 
profesión, relativo a las -correcc iones , 
si las hubiere, c a los premios obteni

d o s . 
4.° Tí tuto facultat ivo. 
¡5.° Méritos que a leguen . 
Madrid, 26 de marzo de 1924. 

> E l Gobernador Civi l , 
E l D a q u e d e Tetuán 

<Núm. 1.075) 

Colisión Mixta de Reclutamiento : 
de la provincia de Madrid 

En cumpl imiento de lo que dispone 
el artículo 126 de la L e y de 27 de fe
brero de 1912, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión Mixta , he 
acordado que el juicio de exenciones y 
exoepoiones ante la misma, correspon
dientes al actual y anteriores reem
plazos , se verif ique desde las ocho 1 y 
media en punto de la mañana, en el 
Pa lac io de la excelent ís ima Diputación 
Provinoia l , calle de F o m e n t o , 3, de
biendo estar los mozos y los comis io
nados de los A y u n t a m i e n t o s a las 
ocho, en los días y por el orden que a 
continuación se expresan: 

Juicio de exenciones y .clasificación de 
los mozos sorteados para el actual 
reemplazo. 

Día 1." de abril 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pelayoa 
Rozas da Puerto Rea l 
San Martin de Valdeig 'es ias 
Vi l la del Prado 
Á l a m o (El ) 
A l d e a del Fresno 
Arroyomol inos 
Bosdi l la del Monta 
Brúñete 
Chapinería 
Navaloarnero 
Pozue lo de Alarcón 
Quijorna 
Sevi l la la N u s v a 
Vi l lamánta -
Vi l lamant i l la 
Vi l lanueva de la Cañada 
Vi l lanueva de Peraiea -
Vi l lavio iosa de Odón 

Día 2 
A ! pedreta 

/ Arav&ca 
Ceroedilla 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarpjo, 
Collado Mediano 
Collado Vil lalba 
Escorial (El) 
F r e s n e d i l h s 
Ga'apagar 

Guadarrama 
Majadahonda 
Mol inos (Loe) 
Navalag»mel la 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San LoreDZO 
Santa María de la Alameda 
Torrel o j o n e s 
Val déme que da 
Val demoril lo 
Vi l lanueva del Pardi l lo 
Zarzalejo 

D í a 3 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le 
Barzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bus ta iv i e jo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Garganti l la 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
L o z o y a 
L o z o y u e í a 
Madercos 
Mer.girón 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Bui trago 
Ciérnelo del V a l l e 
Patedes de Buitrago 
Patones 
P in i l la del Val le 
P iñuécar 
Pradeña del Rincón 
Paeb la ¿e la,Mujar Muerta 
Rascafría 
Redueña 
Robledi l l ' 1 de la Jara 
Robregordo 
Serna (Ln) 
Serrada 
Siete ig les ias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremooha de Jbrsma 
Valdsma: co 

Vel lón (El) 
Venturada 
Vi l lav ie ja 

Día 4 
Aleobendas 
Beeerri l de la Sierra 
Boalo (El) 
Chosas de la Sierra 
Colmenar Viejo 
Fuencarral 
Quadal ix 
Hortaleza 
H o y o de Manzaneros 
Manzanares el Rea' 
MirafLores 
Molar 
Moralzarzal 
Navaoerrada 
Pedrezue la 
San A g u s t í n 
San Sabsst ián de los R«yes 
Talamanca 
Valdepié lagos 
Alcorcón 
Batrí-s 
Cerabanchel Al to 
Carabanchel Bajo 

Día 5 

Casar rubnel os 
Ciempoznelos 
Cubas 
Fuen'abrada 
Getafe 
Oriñón 
H u m a n e s 
Lpganód 
Moraleja de Eutasdio 
Mósto les 
Parla , 
Pinto 
San Martín de la V e g a 
Serranillos 
Tiíuioia 
Torr. jón de la Calzada 
To.rrcjón de Velasco 
V a l d e m c o 
Viì la veri! e 
Aranjuez 

Día 7 
Arganda 
Bsd monte de Tdjo 
Brea 
Caraba ña 
Co'menar de Oreja 
Chinchón 
Estremerà 
FuentHu^na de Tejo 
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Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña 
T ie lmes 
V&ldaracefce 
Valdelaguna 
Vil laoonejos 
Vi l lamanrique de Tajo 

D í a 8 
A j a l v i r 
A l g e t e 
A m b i t e 
A n c h ó e l o 
Barajas 
Camarina.de Esfceruelas 
Campo Real 
Cani l las 
Canil lejas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
P u e n t e el Saz 
Loeehes 
Meco 
Mejorada del Campo 
N u e v o Baztán 
Olmeda de l a Cebolla 
Orusco 
Paracuel los-de Jarama 
P e z u e l a de las Torres 
P o z u e l o del R e y 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeo lmos 
Valdetorres 
Ya] dilecha 
Va lverde 

Día 9 
Val leeas 
Ve l i l la de San A n t o n i o 
Vioálvaro 
Vi l la lb i l la 
Vil lar del Olmo 

Día 10 
Alca lá de Henares 
Chamartín de la Rosa 
Vil larejo de Sa lvanés 

Día 11 

Distrito del Centro. Solo para el jui
c io de exenciones . 

Día 12 

Distrito del Centro. Para el fallo de 
expedientes de excepción del servicio 
en filas, debiendo comparecer las per
sonas que, por v ir tud de la excepción, 
deban s e r reconocidas facultativa
m e n t e . 

D í a 14 

Distrito de Palacio, del 1 al 320 in
c lus ive . Solo para el juicio de e x e n 
c iones . 

Día 15 

Distrito de Palach, del 321 al final. 
So lo para el juicio de exenoiones . 

D ía 16 

Disirito del Hospicio, del 1 al 310 in
c lus ive . So lo para el juioio de exen
ciones. 

D í a l 9 
Para el fallo da lo s expedientes de 

ex&epoión del servicio en filas corres
pondientes a los distritos de Palac io y 
de l Hospioio , debiendo comparecer las 
personas'que por v ir tud de la excep
c ión deban ser reoonacidaa facultati
v a m e n t e . 

D U 21 

Distrito del Hospicio, del 311 al final. 

Día 22 

Distrito del Congreso, del 1 al 330 
inc lus ive . 

D ía 23 

Distrito del Congreso, del 331 al 
final. 

Día 24 

Distrito de Buenavista, del 1 al 380 
inclusive . 

D ía 25 

Distrito de Buenavista, de l 331 al 
final. ' 

D í a 2 6 

. Para el fal lo de los exped ien te s da 
excepción del servic io en filas corres
pondientes a los distri tos del Congreso 
y de Buenav i s ta , debiendo compare
cer las personas que por v ir tud de Ja 
excepción deban ser reconocidas facul
tat ivamente . 

Día 28 

Distrito de • Chamberí, del 1 al 4C0 
inc lus ive . 

Día 29 

Distrito de Chamberí, del 401 al 
final. 

D ía 30 

Distrito de la Inclusa, del 1 al 420 
inc lus ive . 

D í a 1." de mayo 

Distrito de la Inclusa, del 421 al 
final. 

D ía 3 
I Para el fa l lo de los expedientes de 
| excepción del servicio en filas, corres-
I pondientes a los distritos de Cham-
| berí y de la Inc lusa , debiendo compa-
I recsr las personas que por v ir tud de la 

excepción deban ser reconocidas facul
ta t ivamente . 

Día 5 

Distrito del Hospital, del 1 al 4áÓ in
c lus ive . 

Día 6 

Distrito del Hospital, del 441 al 
final. 

Día 7 

v Distrito de la Universidad, del 1 al 
4 1 0 inc lus ive . 

Día 8 

Distrito de la Universidad, del 411 
al 820 inc lus ive . 

Día 9 

Distrito de la Universidad, del 821 al 
final. 

Distrito de la Latina, del 1 al 270 in
clusive. 

Día 12 

Distrito déla Latina, del 271 a 7J 0 
inc lus ive . 

Día 13 

Distrito dé la Latina, del 711 al final. 

D í a 11 

Par» el fallo de expedientes de 
excepc ión del servicio en filas, corres
pondientes a los distritos del H o s p i 
tal , de la Univers idad y de la Latina, 
debiendo comparecer las personas que 
por virtud de la excepción deban ser 
reconocidas facul tat ivamente . 

Revisión de reempBazos de 
años anter iores 

Día 16 de m a y o 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pe layos 
Rozas de Puerto Real 

• 1 

San Martín de Valde ig les ias 
Vi l la del Prado 
Á l a m o (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomol inos 
Boadi l la del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Nayalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quí jorca 
Sev i l la la N u e v a 
ViHamanta 
Vi l lamant i l la 
V i l l anueva de l a Cañada 
Yi l lanueva de Perales 
Vi l lavic iosa de Odón 

Día 19 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenar? jo 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba 

¡ Escorial (El) 
Fresnedi l ias 
Galapagar ' 
Guadarrama 
Majadahonda 
Mol inos (Les) 
Nava lagamel la 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María da la Alameda 
Torrelodones 
Valdema queda 
Valdemori l lo 
Vi l lanueva del Pardi l lo 1 

Zarzalejo 
Día 20 

Acebedt* (La) 
A l a m e d a del Va l l e 
Berzosa . 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarv ie jo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cañen cia 
Oervera de Bui trago 
Garganta 
Gascones 
Gargantil la 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horoajnelo 
Lozoya 
Lozoyue la 
Madarcos 
Man girón 
Montejo de la Sierra 
Naval afuente 
Navarredonda 
N a v a s de B u i t r a g o 
Oteruelo del V a l l e 
Paredes de Bui trago 
Patones 
P i n i l l a del Valleg 
Piñúecar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafúa 
Redueña 
Robled i l lo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Siete ig les ias 
Somosierra x 

Torrela.guna 
Torremooha de Jarama 
Valdemanoo 
Ve l lón (El ) 
Venturada 
VUlavieja 
Chamartín de la Rosa 

Día 21 
Aloobend&s 
Becerril de la Sierra 
B o a l o (El) 
Chozas de Ja Sierra 
Colmenar Viejo 
Fuencarral 
Guadal ix 
Horta leza 
H o y ó de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirafiores 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San A g u s t í n 
San Sebastián de los R e y e s 
Talamanoa 
Valdepié lagos 
Aloorcón 
Batres 
Carabanohel A l t o 
Carabanchel Bajo 

Día 22 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuen labrada 
Getafe 
Griñón 
H u m a n e s . 
Léganos 
Moraleja de E n m e d i o 
Móstoles 
Par la 
P in to 
San Martín de Valdeiglesiae-
Serrani l los 
Tituloia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velaeco 
Taldemoro 
Vi l l averde 

Día 23 
Aranjaez 
A r g a n d a 
B e l m o n t e de Tujo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estíremera 
Fueat idueña de Tajo 
Morata de Tajona 
Pera le s de Tajuña 
Tie lmes 

Día 24 
Valdaracete 
Va lde lagnna 
Vil laoonejos 
Vi l lamanrique de Tajo 
Vil larejo de Salvanés 
Ajalv ir 
A lca lá de Henares 
A l g e t e 
A m b i t e 
Anchue lo 
Barajas 
Camarina de Esteruelas 
Campo Rea l 

Día 26 
Cani l las 
Canillejas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Toro.te 
Fuente el Saz 
Loeehes 
Meco 
Mejorada del Campo 
N u e v o Baztán 
Olmeda de la debol la 
Orusco 
Paracuel los de Jarama 
P e z u e l a de la s Torres 
Pozue lo del R e y 
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Ribas • , • • 
Kibatejaüa 
San Fernando 
San torcaz 
Santo» de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torreo 
Valdenvero 
Valdeolmos 
Val detorres 
Valdilecha 
Valverde 
Velilla de San A n t o n i o 
Vicálvaro 
Vi-llalbilJa 
Villar del Olmo 

Día 27 
Válleos? 

Día 28 

Distrito del Centro, reemplazos de 
1923, 1922 y 1921. Sólo para el juic io 
ds exenciones . 

D ía 3 0 

Distrito de Palacio, reemplazos de 
1923, 1922 y 192L. Sólo para el juicio 
de exenc iones . 

Día 31 

de exenciones 
tritog. 

de los indicados dis-

Día 12 

Distrito de la Universidad, reempla
zo de 1921; y 

Distrito de la Inclusa, reemplazo de 
323. Sólo para el jaicio ás execc io 

nes de los indicados distr i tos . 

Día 13. 
Distrito de la inclusa, reemplazos dé 

1 9 2 2 . y 1921. Sólo para el juicio de 
exenciones . 

Día H 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servicio en filas de 
reemplazos de años anteriores corres
pondientes e. los distri tos de la Lat ina 
y del Hospital , debiendo comparecer 

| las personas que por v ir tud de la ex 
cepción, deban ser reconocidas faculta
t ivamente. 

Día 16 ' 
Para el fallo de los expedientes de 

excepción del servic io en filas da 
reemplazos de años «interioren corres
pondientes a ios distritos de Buenavis 

I Cuarto. Cualesquiera otros que hu-
i bieaen reclamado contra a lgún acuer-
| do del Ayuntamiento y los interesa-
| dos en estas reclamaciones que lo esti-
I mea conveniente. . • . 
| • Quinto. Los exc lu idos temporal-

m é a t e que estén sujetos a revis ión. 
I V . Según establece el art. 127 

de la L e y para la salida de los mozos 
con dirección a la Capital, además de 
citárseles pur medio de anuncio , se 
ha^á a cada uno de ellos la oportuna 
notificación personal en la misma for
ma qae ex igen ios artículos 45 y 99 
para el acto del alistamiento y clasifi
cación, socorriendo a los mozos con la 

I cantidad que establece ei art. 129. de 
% la misma L e y . 
| V . E l Comisionado que nombre el 
i A y u n t a m i e n t o (que no puede ser otro 
| según el art. 128, que un Concejal o 
% el Secretario del Ayuntamiento que 
% no tenga interés en ei reemplazo), 
| deberá hallarse impuesto eu l¡*s obli-
\ gaciones que el cargo requiere; res-
I pondera de la identidad de los mozos 

Para el fal lo de los expfdientes oe 
excepción del servic io en filas de 're
emplazos de años anteriores, corres
pondientes a l es distritos del Centro 
y.de Palacio, debiendo comparecer las 
personas que por v ir tud de la excep
ción deban ser reconooidas faoult&ti-
mente. 

D ía 2 de junio 

Distrito del Hospicio, reemplazos de 
1923, 1922 y 1921 . Sólo para el juicio 
de exenc iones . 

D í a 3 

Distrito del Congreso, reemplazos ne | 
1923 y 1922. Sólo para ei juicio de 
exenciones. 

Día 4 . 
Distrito del Congres», reemplazo de 

1921; y 
Distrito de la Latina, reemplazo de 

1923. Sólo para el juicio de exenc iones 
de los indicados distr i tos . 

, . Día B 

Distrito de la Latina, reemplazos de 
1922 y 1921 . Só lo para el juicio de 
exenciones . 

Día(J 

Distrito del Hospital, reemplazos de 
19¿3 y 1922. Só lo para él juioio de 
exenciones. 

D ía 7 

Para el fallo de los exnedientes de 
excepción de servicio en filas de reem
plazos de años anteriores, correspon
dientes a los distritos del Hospicio y 
del Congreso, debiendo oompareeer las 
personas que por virtud de la excep
ción deban ser reconocidas facultat i 
vamente . 

Día 9 

Distrito del Hospital, reemplazo de 
1921; y 

Distrito de Buenavista, reemplazos 
de 1923 y 1922. Sólo para el juicio de 
exenoiones de los indicados distritos. 

| y deberá contestar a las preguntas que 
| sobre este extremo se le dirijan por la 

i , í Comisión, cuidando ds que Jo3 expe-
ta y de Chamben, debiendo compare; j dientes vengan debidamente docamen-
oer las personas que por virtud de la } t a d o p o r q u e d f , , Q o o n t r a r i o B e r 4 n 

excepción deban ser reconocidas facul
tat ivamente . 

D ía 17 
Para el fallo de los expedientes de 

eXQepoióu del servicio en filas de 
reemplazos de años anteriores corres
pondientes a los distritos de la Univer
sidad y de la Inclusa, debiendo compa
recer Jas personas que por virtud de la 
excepción d^ban ser reconocidas facul
tat ivamente . 

Señalado como queda a cada A y u n 
tamiento el día en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos de l 
actual reemplazo y de los anteriores, 
la Comisión acuerda, a fin de que las 
operaciones se hagan oon la perfección 
posible, se l lama la atención de las 
Corporaciones municipales , acerca de 
los particulares s iguientes: 

I . La revisión de las operaciones 
practicadas p»r las Corporaciones m u 
nicipales en el. presente año darán 
principio ante esta Comisión, a las 
ooho y media en punto .de la mañana 
d« ctida uno de los días indicados al 
efecto, en e¡ Palacio de !a Diputación 
Provincial , calle de Fomento , núm. 2 , 
debiendo estar los mozos y los Comi
sionados de los Ayuntamientos a las 
ocho. 

I I . Los Municipios harán saber a 
los mozos, por edictos o pregones, el 
c ía señalado para su salida oon direc
ción a ¡a Capital de la provincia, citán-
dose\ además, personalmente, por pa
peleta a cada uno de los inoluídos en i presando el párrafo y el 
ei a l is tamiento que deban comparecer i que han sido iuolnídos 
ante esta Comisión Mixta, en 1». mis -

£ irm» qué se determina para el 

, porque 
responsables, así como el Ayuntamien
to que les nombre; y se proveerá a 
dicho Comisionado, según dispone el 
artículo 130, de una certificación l i te-

\ ral dé todas las di l igencias practicadas 
¡ por el Municipio, tanto acerca del alis-
| tamiento, cuanto respecto al acto de 
( clasificación ¿ a las reclamaciones que 
i se hubiesen producido y a las pruebas 
í presentadas por una y otra parte res 
j pecto del caso que las mot ive . . 

Llevarán tamteién las filiaciones trí-
¡ plicadas de todos los sorteados en el 
j presente reemplazo; certificación de 
; tallas, medidas y reconocimiento de 
j aquéllos; mas reiaoión de los excluí-
| dos y exceptuados , dividida en grupos 
j o secciones, Begún la clasificación que 
i- haya hecho el A y u n t a m i e n t o . 
1 Una vez, terminados ios expedientes 
| de prófugos , conforme.a lo prevenido 
I en los artículos 251 y 252 del Regla-

•! mentó para la aplicación de la L e y , 
' se la eatregarán.al Comisionado, o ae 
¡ lo contrario, sé procurará remitirlos a 
i esta Comisión para que haga o no la 

declaración de prófugos según pro-
ceda. 

V I . E n los testimonios del acta ge 
neral de juicio de clasificación se pon-

| drán los mozos de lo s reemplazos an-
j teriores en pieza separada, expl icando 
; con claridad el fallo recaído en cada 
I uno de e l los , anotándolo aí margen, y 
j en los del actual, oonsignando la talla 

alcanzada y el perímetro toráoioo, ex-
artíoulo en 

A dichos expedientes acompañará 
un certificado del Secretario del A y u n 
tamiento hseiendo constar el número 
de los que remite y las causas por 
las cuales deja de enviar la total idad, 
expresando el motivo de cada uno da 
ellos. 

Todo expediente de excepción ven
drá acompañado de la hoja resumen 
de familia, cuyo impreso, en número 
aproximadamente proporcionado, será 
facil itado por esta Comisión a los pue
blos que lo solioiten. Estas hojas v e n 
drán s in coser a los expedientes y s in 
reintegrar. 

E n estos expedientes figurarán los 
documentes y di l igencias qua aí res
paldo de la hoja antes mencionada se 
detallan para cada uno de los casos 
del artículo 89 de ia L e y , teniéndose 

{ en cuenta, además , lo s iguiente: 
| Los excedientes vendrán fol iados 
! correlativamente y se pondrán en, su 
| primer pl iego un índice de los docu-
i mentos y dil igencias efectuadas, con 

expresión del folio en que se hallen. 
Se escribirán las di l igencias y docu

mentos con letra olara, especialmente 
al tratarse de los nombres propios, 
pues frecuentemente se ofrece 1». duda 
de si éstos pertenecen a varón o a 
hembra, circunstancia m u y importan
te cuando se trata de hemauos del 
mozo . Es ta prevención deben tenerla 
también en cuenta los Iospectores en-

Día 10 

Buenavista, reemplazo Distrito de 
de 1 9 2 1 ; y 

Distrito de Chamberí, reemplazos de 
1923 y 1922. Só lo para el juicio de 
exenciones de los indicados distritos. 

Día 11 

Distrito de Chamberí, reemplazo S 
de 1 9 2 1 ; y I 

Distrito de la Universidad, reempla- I 
ZOB de 1923 y 1922. Sólo para el juicio | 

ma 
acto de la clasificación ante el A y u n 
tamiento (art. 155 del Reg lamento pa- i 
ra aplicación de la Ley) : j 

III . . A n t e esta Comisión Mixta 
concurrirán con arreglo al art. 126 de 
la Ley: ! 

Primero. Todos los mozos del l í a - ' 
nicipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contingente por enfer
medad o por defecto físico. 

Segundo. Los excluidos totalmen
te del .servicio mil i tar por enfermedad 
o defacto f ís ico. 

Tercero. Los que hayan reclamado 
o sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Co
misión por suscitarse dudts acerca de 
algún defecto físico o enfermedad que 
hubiere alegado. 

Se harán coristar todas las a legacio
nes hechas por los mozos , y si a lguno 
fuese excluido por defecto físico, talla 
o perímetro torácico, se espejará a que 
la Comisión Mixta dicte fallo, y si éste 
no fuera confirmatorio, de tener otra 
excepción alegada, sin más aviso, el 
Ayuntamiento procederá a incoar el 
expediente justificativo da Ja exoep-
ción propuesta, remitiéndole inmedia
tamente a esta Comisión para su fal lo . 

VII . Diez días antes, por lo menos 
del señalado para el juioio de exencio
nes, el Comisionado del A y u n t a m i e n 
to entregará debidamente reintegra
dos, en la Secretaría de la Comisión, 
los expedientes de excepoióu; en la 
intel igencia que, de no hacerlo, sufri
rá los perjuicios cons iguientes , exi
giéndosele ia responsabilidad a que 
haya lugar. , 

cargados de hacer las informaciones 
en 1« Capital. 

Sa acompañará relación certificada 
de la fatniiia del mozo , con expresión 
de las fechas de nacimiento de todos 
sus hermanos y la de matrimonio, de 
los que estuvieren casados, o v iudos 
con hijos. S i no exis t iesen datos sufi
cientes para esta certificación, sa sus
tituirá por relación jurada dei m o z o o 
de su padre, formulada ante el A y u n 
tamiento, firmada por el Seoretarío y 
con ei V.° B ° d e l Alca lde . 

Cuando fuere preciso nombrar perito 
en discordia, se hará per suerte, previa 
insaculación y a presenoia de las par
tes, firmando todos los presentes esta 
dil igencia, que será unida al expe
diente. 

S i s i mozo que alega. Ia excepción 
tuviese a lgún hermano sirviendo en el 
Ejército, procedente de reemplazo, de
berá unirse &1 expediente el certificado 
correspondiente expedido por el Jefe 
del Cuerpo en que sirva, y sólo eu el 
caso de no haberlo podido conseguir 
el Ayuntamiento , lo interesará esta 
Comisión, para lo cusí se expresará 
con claridad el Cuerpo o Dependen
cia donde el hermano preste sus ser
vic ios , el pneblo y reemplazo en que 
f aé alistado y ei número que obtuvo 
en el sorteo; bien entendido que, el 

f tener que pedir la Comisión dicho cer-
| tific<ido, ocasionará retraso en ia reso-
í lución del expediente . 

En los casos en que se haya de jus
tificar la pobreza, se unirán certifica-, 
ciones contr ibut ivas del mozo y de 
todas las personas con obligaoión legal 
de mantener a la qua favorece ia ex 
cepción aunque sean menores ele edad, 
uniéndose también las d« l«s padres 
del exceptuante aunque hubiesen fa
llecido éstos. 

Si en algún expediente faltan docu
mentos o pruebas que debían haber 
sido unidos, se considerarán éstos con-

[ trarios a los deseos de quien debió 
< haberlos apartado; sólo en casos m u y 
I justificados se concederá un plazo para 
{ presentarlos, que no excedeiá nuuca. 

del 20 de junio próximo, fecha en que 
estarán fallados todos los expedientes 
de excepción. 

http://punto.de
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V I H . Se previene m u y especial

mente a los distritos de. esta Capital, 
así como a los Ayuntamientos de A l 

calá de Henares, Chamartin de la Rosa 
y Vaileoas, que la Comisión Mixta no 
procederá a la práctica de reconoci

miento y talla de los indiv iduos suje

tos e estas operaciones, en tanto no 
presente dil igencia ds identidad de los 
in teresados , e, l a q u e se unirá fotografía 
áe les mismos, sobre la que debe ir 
comprendida parto da la firma d» los 
fiadores, que serán de probada ga

rantía. 
Dedicándose sesiones únicas al estu

dio y resolución de los expedientes de 
excepción de la Capital, deberán las 
Tenencias de Alcaldía citar a los inte

resados para qu* asistan a e l las , por si, 
est imase necesario ia Comisión am

pliar algunas de las dil igencias que 
figuren en el expediente o realizar 
otras nuevas, así como para preceder 
al reconocimieoto ríe ios interesados 
que aleguen impedimento para el tra

baja. 
I X . Formará parte da la Comisión, 

con voz, .p»ro sin voto, conforme ei ar

t ículo 120, ei Síndico y un Delegado 
del A y u n t a m i e n t o , con la obligación 
que le impone el 132 de comunicar las 
resoluciones al Alcalde, pata que éste , 
a su voz. Jo haga a l e s interesados, y 
si no concurre, lo hará en su defecto el 
Comisionado nombrado por la Corpo

ración municipal , remit iéndose a esta 
Comisión, dentro del cuarto día, el du

plicado que acredito la notificación a 
la parte interesada da los respect ivos 
falios. 

X . Deberán tener presente los 
Ayuntamientos el art. 104 del Regla

mento y remitir a la Comisión Mixta 
los padrones parciales con los datos 
que se mencionan en el 188 del mismo, 
c u y o modelo consta en el citado R e 

glamento , 
Madrid, 20 de marzo de 1924. 

Ei Secretario, 
S i m ó n V i ñ ' a l s 

E l GobernadorPresidente, 
E l D u q u e de Te.tuán 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Administración de la fábrica Nacional 
de la Moneda y limbre 

A N U N C I O 

E l día 10 de abril próximo, a las 
once de la mañana, se uelebrará en mi 
despacho de eata Fábrica la segunda 
subasta pública para contratar el su

ministro de papel con destino a la 
elaboración de recibos para la exac

oión de tributos a cargo da la Direc

ción General da Oentribuoiones que 
necesita esta Establecimiento durante 
el ejercicio económico 192425. 

Lo que se anuncia para que las per

sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pl iego de 
condiciones que estará de manifiesto' 
en el Negociado correspondiente y se 
publicó en el B Ü L E T I H OJPICJAL da ia 
provincia de Madrid el 4 áe febrero 
úl t imo. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar, has

ta e¡ 'día hábil antes del señalado para 
3a misma, en e l Regis tro da la Fábrica, 
durante las horas de oficina, además 
del pliego da preposición ajustado al 
modelo que se inserta, otro que con

tenga el resguardo que justifique ha

ber constituido en la Caja General de 
Depósitos , IR cantidad de LOCO pesetas 
en metálico o en valores admisibles 
para fi&Ü2,as, computándose su valor 
según los preceptos legales vigentes . 

Modelo de proposición 
D o n veoino de con domicil io 

en número cuarto que l e 

une IHS condiciones estipuladas para 
contratar ecn el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma

drid, número . . . , fecha o en el Eo

LETIS OFICIAL de esta provincia, nú

maro fechn y de cuantos requi

sitos se previenen en el pl iego de con

dicioneu aprobado para adquirir, me

diante subasta pública, el papel que se 
considera necesario para Ja elaboración 
de recibos a cargo de la Dirección Ge

neral de Contribuciones durante el 
ejercicio ecocómico 192425, se com

promete a entregar d cho papel en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbro en el Húmero da resmas que sa 
fjjü, como consignación ordinaria en la 
cláusula 1.

a del referido pl iego de con

diciones y hasta un 50 por 100 más 
como consignación extraordinaria, si 
fuera precisa, aceptando t o d . s les con

diciones del pl iego y las reglas de su

basta sin reserva s.lguaa y sin altera

ción ulterior, a Jos precios que a con

tinuación se expresan: 

Papel continuo, color blanco, al 
precio cada resma de . . . pesetas . . . 
céntimos (en letra). 

papel industrial (rosa), al prscio ca

da resma de ... pesetas ... cént imos (en 
letra). 

Papel azul celeste (carruajes de lu

jo), al precio cada resma da . . . pesa

tas ... cént imos (en letra). 
Papel violeta (casinos), al pi'eoio 

cada resma, de . . . pesetas . . . céntimos 
(en letra). 

Papel color habana (Uti l idades) , a l 
precio cada resma de . . . pesetas . . . 
céntimos (en letra). 

Papal hilo , «1 precio cada resma de 
... pesetas ... céntimos (en letra). 

También hace constar que el papel 
a suministrar procederá del Estableci

miento s i to én cal la d e . . . , n ú m e 

ro propio de don ... 
(Fecha y firma del interesado) 

Madiid, 25 de ranrzo de 1924. 
• E l Administrador, 

4José H. Sedaño 
(Náua. 1.076) (E.—345) 

С&шзш1азша it Immn 
D E M A D R I D 

El Coronel Ingen iero Comandante de 
la Plaza de Madrid, ^ 
Hace saber: Qua debiendo celebrarse 

en esta Corto subasta pública y looal 
en virtud de lo dispuesto por R s a l or

den del e xce lent í s imn señor Ministro 
de la Guerra, fecha 27 de febrero últ i 

mo (D. O. número 49), para la ejecu

ción de las obras que comprende el 
proyecto construcción de la planta 
principal sobre la cuadra de la. parte 
del .Cuartel del CondeDuque, que ocu

pa el Regimiento Húsares de la P; in 

cesa, con fachada a,1a calle de Santa 
Cruz del Marcenado, so convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar pai ta en la l ioitación, que se 
verificará ante el Tribunal const i tuí

do bajo mi Presidencia, con el Comi

sario de Guerra Interventor del mate

rial de esta Comandancia, en concep

to da Interventor; un Oficial de Inten

dencia da esta Comandancia, como 8a

crefcario, y ua Notario para autorizar 
el acta, el día 15 de abril próximo ve

nidero, a las once, en esta Comandan

cia de Ingenieros, sita en el patio gran

de del Palacio de JBuanavista (Minis

terio da la Guerra), en donde estarán 
de manifiesto todos los documentos 
qua const i tuyen el Proyec to , así ooino 

también los pl iegos de condiciones téc

nicas y legales y demás entecantes 
que han de regir en esta primera su

basta, todos los días laborables, de 
las once a les trece horas, desde el 
día 3 al 14 del presente mes , ambos 
inc lus ive , cuyos documentos no se pu

blican por tu mucha extens ión. 
El importe lotal, como prei io l ímite 

máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras que, con exclu

sión del presupuesto complementario 
de el las , asciende a Ja cantidad total 
de 113.500 pesetas, y el importe de la 
garantía para tou>ar parte en aquélla, 
constituido bien en efect ivo, en su 
e q ú i v í l e n t e en papel del Estado al 
precio medio de la cotización ea la 
Bolsa de Madrid'en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nomi

nal en t ítulos que t ienen este pr iv i l e 

g io , será el del б por 100 da. aquella 
suma, y por lo tanto, asoiende a 7.175 
pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamento de Contratación admi

nistrativa del ramo de Guerra aproba

do per Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (C. L . núm. 57) , l e y de 
Protección a la Industria Nacional , y 
da la Administración y Contabilidad 
de la Haoienda pública da 1.° de julio 
da 1911 (O. L . n ú m . 123), y demás 
disposiciones complementarias , no ad

mit iéndose en esta primera subasta 
la concurrencia extranjera eu los ma

teriales que const i tuyen las unidades 
da obra riel presupuesto, excepto en 
los taxativamente marcados « n í a or

den de la Presidencia del Directorio 
Militar, fecha 20 de diciembre de 1923, 
cuya copia da la Gaceta de Madrid se 
ha publicado en el Diario Oficial del 
Minister io de la Guerra, número 287, 
correspondiente al día 28 de diciembre 
próximo pasado, en que se puede ad, 
mitir, de conformidad con las disposi

ciones v igentes en esfa materia, que

dando obligados Jos licitaiores a. indi

car en las proposiciones los estableci

mientos nacionales de que precedan 
los materiales que han de suministrar . 

Para el caso en que dos o más pro

posiciones sean iguales, sa dejará eu 
suspenso la adjudicación y se verifica

rá en ei mismo.acto de la subasta l ici

tación por pujas a la l lana entra loe 
autores de les proposiciones i gua les , 
durante el término da quince minutos , 
y si subsist iese todavía la igualdad an

tro el las , se decidirá por medio de sor

teo la adjudicación provisional de las 
obras. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pl iegos cerrados y extendidas en papfil 
sellado de la oíase 8 .

a

, ajaatándcae eu 
lo esencial al modelo inserto a cont i 

nuación, y deberán estar acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personal idad del firmante, resguardo 
de Ja Caja General de Depósi tos о виз 
suenraales del depósito'al efecto cons

tituido y el últ imo recibo de la contr i 

bución que l e corresponda satisfacer, 
según el ooncepto en que comparezca 
el firmante, y , en su caso, bastará 
acompañar el caí tincado del alta en la 
industria a que su proposición se re

fiera, s i n que afecte a tarifa determi

nada, eá decir, qua lo mismo pueden 
86Г industriales o almacenistas al por 
m a y o r como al por menor. 

Madrid, 21 da marzo de 1924. 
Antonio Rocha 

Modelo de proposición 
D o n F . Т . Т . , domicil iado e n . . . 

y con residencia e n . , . , provincia d e , . . , 
calla o plaza d e . . . , n ú m e r o . . . , en 
terado del anuncio publicado e n . . . , 

frcha. . . d e . . . d e . . . , para la ejeou

oión de las o b r a s . . . , y enterado tam

b ién de los pl iegos de oondioiones, del 
presupuesto y demás antecedentes a 
que en el mismo se alude, se compro

mete y obliga a ejecutar todas laa 
obras que aquél los comprenden en ©1 
precio d e . , p e s e t a s . . . céntimos (la 
cantidad ha de expresarse en letr»), con 
EBTR.cta sujeción a cuanto en los mis

mos ee previene, de l e s cuales me en

cuentro enterado y me hullo ooi. for

me, Boompando, en cumplimiento de 
l o dispuesto, LA cédula personal oo> 
rríente d e . . . clase, n ú m e r o . . . , expe

dida e n . . . o . . . d e . . . ( o pasaporte de 
extranjería en su oaso, y el poder no

tarial también en eu caso), así corno 
el últ imo recibo de ia oontribuoión in

dustrial que LE corresponde satisfacer 
(o en su caso el oertifioado DE alta, 
como se indica en el anuncio), junta

mente con el resguardo del depósito 
del 5 por 100, manifestando y consig

nando al m s c a o t iempo, qua los mate

riales que ha de proporcionar para l i 
ejecución de las obras prooeden (se ex

presarán las fábricas o establecimien

tos nacionales en donde adquiera les 
materiales que ha de suministrar). 

. . . d e . . . d e . . . 

(Focha y lúbrica del proponen te) 
(B.—311) 

JUSTA PRIf l i f BENEFICENCIA 
Instruido expediente para la clasifi

cación como da Beneficencia particu

lar de la «Fundación Quintanar», ins

t i tuida en esta Corte por el Sr . Mar

qués de Quintanar, S 9 eita por un pla

zo de veinte días, en oumplimÍ3nto del 
trámite primero del artíoulo 57 de la 
Instrucción de Beneficencia de 14 de 
marzo de 1899, a los representantes e 
interesados en los beneficies de la mis

ma, al objeto de que formulen las re 
clamaciones pertinentes a su derecho, 
para lo oual tendrán de manifiesto el 
expedienta en la Secretaria de esta 
Junta, calle del Amor de Dios , núme

ro 6, duranle el plazo de audiencia. 
Madrid, 15 de marzo de 19¿4 

E l Secretario, 
Leandro A n t ó n 

V° B.° 
El Vicepresidente, 

í í . de Urquijo 
(Núm. 1.027) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

La Sección 2 .
4 da esta Audiencia 

Provinc ia l , por su proveído ftcha de 
hoy, dictado en causa procedente dai 
Juzgado instructor de Ja Inclusa cen

tra Víctor Santos Manuel Martínez, 
sobre hurto, se ha servido señalar el 
día ¿7 de marzo, y hora de ¡as dos de 
su torde, para dar comienzo a las se

siones del juicio oral, ante el Tribunal 
de Derecho, y al propio t iempo ha dis

puesto se cita al t e s t igo D. Cándido 
P t ñ a Fernández , como lo vtrifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido 
provis ionalmente en el edificio de ios 
Juzgados (General Castaños, número 
1), haciéndole s*.bar ¡a obl igac ión que 
t iene de conourrir A tsta primer l la

mamiento, bajo la multa de 5 A 50 pe

setas . 
Madrid, 2 de marzo de 1924 

E l Oficial de Sala, 
P . H. 

Arturo Ruiz 
(Nám. 1.068) ( B . — 1 6 5 ) 
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Juzgados de primera instancia 

B U EN A V I S T A . 

Por la presente y ea v ir tad de pro

videncia dictada por el J u z g a d o de 
primera instancia del distrito d e B a e 

navista de esta Corte, oon feoha 6 de 
marzo de 1922, dando curso a la de

manda formulada por doña Buenaven

tura Pascual A g a l l ó , de juicio dec ía  | 
rativo de mayor cuantía contra don ; 
Francisco Gutiérrez de Salamanoa y ! 
D . Luis Figueras , sobre reclamación ) 
de 4.000 pesetas , intereses y entrega 
de un ouadro, más las oosfcas, se em

plaza a dichos demandados señores 
Gutiérrez de Salamanca y Figueras , 
cuyos actuales domicilios y paradero se 
ignoran, para que dentro del impr^rro 
gable término de nueve días, compa 
rezcan en los autos, persouándoseenfor

ma, bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo, les parará el perjuicio a que 
h a y a l u g a r . 

Y para su publicación en la Gaceta | 
de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de

 1 

la provincia, expido el presente en 
Madrid a 13 de marzo de 1924. 

El Secretario, 
J o s é D a l m a u 

( N ú m . 9 8 8 ) ( 0 .  3 1 ) 

E n vir tud de providencia del señor 
Juea de instrucción dol distrito de 
Buenavista de esta Corte, diotada en 
el día de hoy, en el sumario que se 
ins truye por estafa, se citan a 1). V i 

cente Serrano, que v iv ió en la calle 
del Oso, número 6; D . Jesús Méndez, 
que lo hizo en Abascal, 17, y D . Vicen 
te Aygues , que viv ió en San Vicente 
Alta , número 6, para que comparezcan 
en so Sala audiencia, sita en el P a l a 

cio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el s i g ú ente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de pr?s' 
tar declaraoión en sumario número 424 
de 1923, bajo apercibimiento de s?r 
declarados incnrsos en la multa de 5 a 
50 pssetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi

naciones a fin de obligarles a efectuar 
dicha comparecencia, 

Madrid, 14 de febrero de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. D . Fe l ipe de Sande 
V . ° B . ° 

Luis Casuso 
( B .  2 6 1 ) 

En virtud de providencia dictada 
en el día de h o y por el señor Juez da 
instrucción del distrito de Buenavis ta 
de esta Corte, en el rollo formado pa

ra sustanciar la apelación interpuesta 
por J o s é de Germil la Escudero, e n 
juicio de faltas por dañes , se cita por 
medio del presente a dicho señor, do

miciliado, úl t imamente en la calle de 
Roma, número 15, hotel , para que el 
día 12 de marzo próximo, a las diez y 
media de la mañana, comparezca e n 
ta Sala audieneia de esté Juzgado, oon 
e\ fia de asistir a la celebración de la 
v^sta de apelación de que se trata; ba

jo apercibimiento de que, Bino concu

rriese, será celebrada la misma sin su 
asisteabja. 

M&di^d, 8 d e f e b rero de 1924. 
El Secretario, 

Lodo, Fel ipe de Sande 
V ° B . ° 

Joaquín I3\az Cañábate. 
\ \ ( B .  2 7 8 ) ; 

soltero, profesión repartidor de pan, 
fie diecinueve años, hijo de José y J o 

sefa, domicil iado úl t imamente en la 
cal le de Zurbano, 18, tienda de v inos , 
procesado por expendioión de un bille

te falso de 100 pesetas, sumario 60 de 
1924, comparecerá, en término de dÍ6Z 
días, ante el J u z g a d o de instrucción 
del distritode Buenavista , Secretaría 
de D . Fe l ipe de Sande. 

Madrid, 18 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

F e l i p e de Sanda 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B .  2 6 7 ) 

Yáñez González (Constantino), na 
tural de Pueryo Marín (Lugo) , de es

tado soltero, profesión jornalero, de 
dieoiooho años, hijo de Á n g e l y Fran 
cisca, domioiliado últ imamente en \& 
calle del Limón , 18, procesado por es 
tafa, sumario 608 1920, compareoar5, 
en término de diez días, ante el Juz

gado de instrucción del distrito de 
Bnenavista, Secretaría de D . Fe l ipe de 
Sande y Fernández. 

Madrid, 21 de febrero de 1924. 
El decretado , 

Fel ipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—272) 

МагЦпей Arias (Cayetano), natural 
ae Vil .Wqiósa (Oviedo), de estado 

Nieto F i d a l g o (Eusebio) , natural de 
Robledo (Zamora), de estado casado, 
profesión chófer, de treinta y seis 
años, hijo de Juan y Celedonia, domi

oiliado últ imamente en la calle de Zur 
baño, 68, procesado por daños y les io

nes, sumario 384 921, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena

vist", Seoretaría de D . Fel ipe de San

de y Fernández . 
Madrid, 21 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
Fel ipe de ^ande 

Joaquín Díaz Cañábate 
( B .  2 7 3 ) 

C E N T R O 
P o r el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do 
esta Corte, fecha dieciooho del oo

rriente, dictada en los autos ejecuti 
v o s por el procedimiento sumario es

tablecido en el ertíoulo ciento treinta 
y uno da la v i g e n t e l e y Hipotecaria y 
seguidos a instancia del Procurador 
D . Saturnino Pérez Martín, en nom

bre de doña Concepción Vargas San

t iago , contra D . Joaquín Mingóte Pa

checo sobre pago de pesetas , se saca 
a la venta, en pública subasta, por ter

cera vez y sin sujeción a tipo, una 
casa sita en esta Corte y su calle da 
A l o n s o Cano, número treinta y tres, 
con una superficie de doscientos trece 
metros cuadrados ouarenta y ocho de

címetros, equivalentes a dos mil se

tecientos ouarenta y nueve pies cua

drados y setenta y dos centésimas de 
pie, ouya cusa en construcción c o n s 

tará de seis plantas o pisos, sotabanco 
y un patio. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
seis de mayo próximo, a las doce de su 
mañana, en la Salaaudienoia de di

cho Juagado, sita en el piso principal 
de la casa número uno do la calle del 
General Castaños, bajo las s iguientes 

Condiciones: 
Primera. La referida, casa e s cons

trucción sita en esta Corte y BU calle 
de Alonso Cano, número treinta y 
tres, sale a subasta sin sujeoión a t ipo. 

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán los l icitadores, oonsig

nar, previamente , en la mesa del J u z 

gado o en la Caja G¿eneral de Depósi 
tos , el diez por ciento de la suma de 
ciento sesenta y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, precio que sirv.ió de 

¡ tipo psra la segunda'subasta; y 
1 Tercera. Que los autos y la certi

| fioación del Regis tro de la Propiedad 
i a que se refiere Ja regla cuarta del ar

| tíoulo ciento treinta y uno de la vi 
I gente l e y Hipotecaria, estarán de ma

f.nifiesto en la Secretaría, entendiendo

' se que todo licitador, acepta como 
bastante Ja titulación, así como que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si exist ieran al crédi

to del actor, continuarán subsistentes , 
entendiéndose que el rematante las 
acepta, y queda subrogado en la res

ponsabil idad de las mismas, sin desti 
narse a su ext inción el precio del re 
mate. 

Madrid, veint icuatro de marzo da 
mil novecientos veint icuatro . 

El Seoretario, 
A n t e mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

El señor J u e z , 
José María de la Torra 

( A . — 3 3 3 ; 
» 

Carbón el García (José), natural de 
SegovÍ8, de estado casado, profesión 
maestro de arma, de treinta y cinco 
años, hijo de José y de Dolores, domi

ci l iado'últ imamente en la calle de Ro

dríguez San Pedro, número 57, piso 
segundo derecha, procesado por estafa 
en causa número 137 de 1923, compa

recerá, en término de diez dí&s, ante 
f 1 Juzgado instructor del distrito del 
Centro, Secretaría de ü . Ricardo Gó

mez , con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle declara

ción indagatoria y ser reducido a pri

sión. 
Madrid, 11 de febrero de 1924. 

E l Seoretario, 
Rcardo Gómez 

(Firmado) 
(B.—279) 

García Deas (Jesusa) , conocida por 
Olga Valtaes , cuyas demás filiación y 
domioilio 86 decouooen, procesada por 
hurto, bajo el número 1.254 1923, com

parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoeión del dis

trito del Centro, Secretaría de D . Ri

cardo Gómez, para ser reducida a pri

s ión, decretada en dicha causa, en la. 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 12 de febrero de 1924. 
E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado) 
(B .—280) 

Martínez Palacios (Andrés) , natu

ral de Cogol ludo (Guadalajara), hijo 
de Gaspar e Ignacia , de estado solte

ro, profesión actor, de veintiséis años, 
domioil iado últ imamente ea la oalle 
del Á g u i l a , 7, procesado por hurto , 
causa número 1.122 923 , oompareoerá, 
on término de diez días, ante el Juzga

do de instrucción del distrito del Ceu

tro, Secretaría del señor López de 
Pando, con el fin de ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, 

Madrid, 14 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Raf&el López de Pando 
(Firmado) 

( B .  2 6 2 ) 

W e v e r (Guillermo), natural de A l e 

mania, de estado soltero, profesión 

ayudante de Ingeniero, de veint ic inco 
años, domioiliado úl t imamente en la 

\ calle de la Раи, 7, procesado por es 
j tafa, bajo el número 856 de 1919, com

parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado da instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez , para serreducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 16 de febrero de 1924. 
E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

(Firmado) 

(В.—265) 

C O N G R E S O 

C I R C U L A n 

E l que suscribe, Comisario de la 
q u i e b r a de la Sociedad A n ó n i m a 
L l o y d de España , cuyo juicio univer

sal se s igue en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte y Secretaría de D . Roque 
Novel la , en oumplimiento da lo acor

dado en providenoia de trece de los 
oorrientes, dictada en los expresados 
autos, convoca a los acreedores de di

cha entidad quebrada a la Junta ge 
neral de acreedores que determina el 
artíoulo mil sesenta y tres "del Código 
de Comeroio y el mil trescientos oua

renta y dos y s iguientes de la Jey de 
Enjuiciamiento Civil , para el nombra

miento de síndicos, ouya Junta se ce

lebrará el día diez de abril p i ó x i m o 
venidero, a las dieciséis horas, en el 
local de dicho Juzgado , sito en el piso 
principal del Palacio de los Juzgado?, 
en la calle del General Castaños, nú

mero uno, debiéndoles de advertir que 
concurran personalmente o por medio 
de apoderados en forma legal oon el 
t ítulo justificativo de sus créditos; 
apercibiéndoles que, de no concurrir, 
les parará el perjuicio consiguiente, 
celebrándose la Junta oon los aore8do 
res que concurran, si son en el núme

ro que la ley determina. 

Y para que les sirva de oitación en 
l orma, les expido Ja presente circular 
en Madrid, a quinoe de marzo de mil 
novecientos veint icuatro. 

El Comisario de la Quiebra, 
Guil lermo García 

( A .   3 3 2 ) 

C H A M B E R Í 

Castro Redondo (José) (a) «El Chi 

to de Pardiñas», de veintiséis años, 
hijo de Juan y de Florent ina, natural 
y vecino de Madrid, albañil, y domici

liado últ imamente ea la calle de Tole

do, número 97, piso cuarto, c o m p a r e 

cerá, en el término de diez días, como 
comprendido en el caso 1.° del artícu 
lo 835 de la l e y de Eojuic iamiento 
Criminal, ante el J u z g a d o de instruo

oión del distrito de Chamberí de esta 
Corte y Secretaría de D . Antonio 
Agui lar y Mora, oon objeto de notifi

carle y l l evar a efecto el auto de pri

sión contra él dictado por la Audien

cia, en causa seguida bajo el númeio 
8 9 8  9 2 1 , por robo. 

Dado en Madrid, a 8 de febrero 
de 1 9 2 1 . 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
( B .  2 6 6 ) 

Martínez Menén^ez (Celestino), da 
dieciséis años, hijo de Segundo y de 
María, natural de Cangas de Tineo 

' (Oviedo), veoino de Madrid, soltero, y 
domioiliado últ imamente en la calle de 
Andrés Mellado, 61 , piso bajo, cém
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parecerá, euel térini no de diez días, 
comt) comprendido en el OBSO 1,° del 
artículo 835 de la Sey de Enjuic iamien

to Criminal, ante el J u z g a d o de ins 
trucoión del distrito de Chamberí de 
esta Corte y Secretaría de D. A n t o n i o 
Agui lar , para notificarle y l levar a 
efecto el auto de prisión contra él dio 
t&do por la Audiencia , en causa segui

da por hurto, en dicho J u z g a d o y Sa 
oretaría, bajo el número 175 de 1921. 

Dado en Madrid, a 19 de febrero 
de 1924. 

El Secretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
(B.—268) 

I N C L U S A 

Rico Molero (Jusn) , natural da Má

laga, de estado casado, profesión em

pleado, de cuarenta y cinco años de 
edad, hijo ds Francisco y de Josefa, 
domicil iado úl t imamente en esta Cor

te, calle del Doctor Fourquet , 28, pro

cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D . Á n g e l A.n

gu lo , y se encarga a todasdas Autori

dades la busca y captura de dicho pro

cesado. 
Madrid, 29 de febrero de 1924. 

E l Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o 

Sant iago de la Escalera 
(B .—409) 

L A T I N A 

Romero Prados (Gloria), natural de 
Talayera de la Reina, profasión sns 
labores, de treinta y un año, hija de 
Cirilo y de María, domiciliada úl t i 

mamente en la plaza de los Carros, 
número 2, procesada por hurto , suma

rio 554923, oompareoerá, en término 
da diez días, ante el Juzgado de ins 

trucción del distrito de la Latina, Se

cretaría de D . J u a n García Inés , p s r a 
l levar a efecto su prisión. 

Madrid, 1.5 de febrero de 1924. 
• El Secretario, 

Juan García Inés 
(Firmado) 

(B.—266) 

P A L A C I O 
Fernández Rodríguez (Juan), natu

ral de Madrid, hijo de Juan y Juana , 
da e s t a l o soltero, profesión ninguna, 
de once años, estatura baja, pelo y 
ojos castaños, nariz chata/color more

no, v i s t e pobremente, sin domici l io , 
procesado por hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
de icstracción á¿\ distrito de Palac io , 
Sejretsría de D, Guillermo Pérez Ha 
rrero, para ooastituirse en prisión d e 

cretada con f»cha 30 de noviembre úl

t imo, como comprendido en el núme

ro 1.° del artículo 835 de la l ey Pro

casal. 
Madrid, 20 de febrero de 1924. 

E l Secretario, 
Guil lermo Pérez Herrero 

^Antonio Falcón 
( B .  2 7 J ) 

U N I V E R S I D A D 

Martín (Teófilo), domiciliado últ i  ; 

mámente en la calle d6 Lista, 68, pro i 
casado por estafa en causa número 17 
de 1924, comparecerá, en término de 
diez días, ante el J u z g a d o de instruc

ción del distrito de la Universidad, 
Secretaría de D . Fermín Suárez . 

Madrid, 14 de febrero de 1924.. 
El Secretario, 

P . S. 
Anselmo de Lópaz 

(Firmado) 
( Ñ ú m . 7 i 5 ) ( B . — 2 5 2 ) ^ 

A L C Á Z A R D E S A N J U A N 

Don Pablo SantQ¿«ya y Cascajo, Juez 
de instrucciórf*do esta Ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza al procesado Antonio 
Ayuso González, da dieciocho años 
da edad, soltero, jornalero, hijo do 
Gregorio y Úrsula, natural y veoiao 
de Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante esté Juzgado , a 
fin de S6r reducido a prisión, decreta

da contra el mismo, en causa que se le 
s igue sobre estafa; bajo apercibimien

to de que, s i n o comparece, será de

clarado rebelde y le parará e l perjui

cio a que hubiere lugar con arreglo a 
derecho. 

A l propio t i empo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y A g e n t e s de 
la Polioía judicial, procedan a la bus 
ca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido, sea puesto a dispo 
sición de es te Juzgado en la prisión 
preventiva de este partido. 

Dado en Alcázar de San Juan a 12 
de febrero de 192 i . 

P . S. M. 
Patrocinio Corrales 

Pablo Santolaya $ 
(Núm.'6>J) (B.—246) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Francisco Irueste , José A v i l e s y 

Faust ino García, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
oompareoerán, ante la Sección cuarta 
de la Audienc ia Provincial de Madrid, 
el día veint iuno de marzo próx imo, a 
las dos de la tarde, a declarar como 
tes t igos en el acto del juicio oral de 
oausa, contra Vioente Uría y otros, por 
infracción de la L e y de caz*. 

Dado en Alca lá de Henares a 8 de ! 
febrero de 1924. 

E l Secretario , 
H i 1 a r i o D a g o 

El Juez de instrucción, 
J o s é M a r í a de la L l a v e 
(Núm. 617) (B.—216) 

A MURRIO 

E l señor Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de esta fe

cha, ha acordado se cite a los les iona

dos A n t o n i o Iturriaga Líbano y Ma

nuel Fernández Fernández, cuyo últ i 

mo domicil io conocido es en Bilbao , 
para que en el término de dios días 
comparezcan ante este Juzgado ins 
truotor, sito en Amurr io , al objeto do 
prestar declaración, hacerles saber el 
oontenido del artículo 109de de la l e y 
de Enjuiciamiento Criminal y ser re 
conocíaos por dos facultat ivos, a fin de 
darles el alta de sanidad, en eí suma

rio número 25 del año 1922, que sobre 
daños y lesiones por choque ae trenes 
se instruye contra Manuel Rodríguez 
y otro, bajo las advertencias y aper

cibimientos legales y para su cumpli

miento e inserción en los B O L E T I N E S 
O F Í C I A L E S , Álava, Vizcaya y Madrid, 
expido el presente en A m u r r i o , a 16 
de febrero da 1924. 

E l Secretario, 
Trinidad Castelo 

(Núm. 707) ( B .  2 5 0 ) 

ooan, en virtud de atestado presenta

do por infracción de la l ey de Caza, 
por el cabo comandante de este puesto 
D. Pedro González S a k s y guardia 
civi l segundo Francisco Sagura Ro

mero, a consecuencia de denuncia ver

bal de Casto Arnáiz , guarda particu

lar jurado del agostadero, pertenecien

te al vecino da Madrid, D . Camilo 
R ú t p o l i Alvarez de Toledo, en este 
término municipal , oontra A n t o n i o 
Delgado Ulie te , Jul ián García Santan

der, Á n g e l Santander Fernández y 
Juan A n t o n i o García Santander, se 
cita a este úl t imo , que ge encuentra en 
Madrid, cuyo actual domici l io se ig 

nora, para que el día 15 de marzo pró

x i m o , a las diez de la mañana, com

parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal , sita en la Casa 
Consistorial de esta vi l la , oon el objeto 
de celebrar el correspondiente, juioio 
verbal de fa l tes oontra dichos denun 
ciados», provistos de las pruebas que 
les convengan; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer ni alegar y 
acreditar justa oausa para dejar de 
hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y para que sirva de citación en for

ma al expresado denunciado Juan A n 

tonio Garoía SañTander, cuyo actual 
domici l io se ignora, expido la presente 
para su inserción en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia , que firmo en 
Villaviciosa de Odón, a 25 de febrero 
de 1924. 

El Secretario habilitado, 
D o m i n g o D o m í n g u e z 

V .
0

B .
0 

E l Juez Municipal sapiente , 
Francisco Gómez 

(Núm. 751) ( B . — 2 5 8 ) 

Juzgados municipales 

' V I L L A V I C I 0 3 A D E  O D Ó N 

Por 1* presente y en virtud da pro

videncia dictada coa facha de ayer 
por el Sy. D . Fraocisoo Gómez Torta

jada, Juez Municipal suplente de esta 
vi l la y cuatrienio aotual, en los autos 
de juicio verbal de faltas que se i n 

Juzgados militares 

C E U T A 

I Garoía Martínez (José) (•>) «Chino

| rri», hijo de padre desconocido y de 
; Grac'a, natural de Bélmez, provincia 

de Córdoba, de estado soltsro, profe 
sión minero , de t re inU años d é edad, 
estatura 1*660 metros, color moreno, 
pelo caBtaño, cejas ai pelo, ojos par

dos, nariz regalar, baca regular, bar

ba poblada, señas particulares ningu

n», domicil iado últ imamente en Ból

mez , provincia de Córdoba, prooesado 
por deseroión, comparecerá, en el tér

mino de treinta días, a contar desde la 
ftcha de publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de Madrid, ante el Teniente 
Juez instructor del Tercio de Extran

jeros D. Florencio Rodríguez Valdéa 
Molón, residente en Ceuta; b«jo aper

cibimiento que, da no efectuarlo, sosa 
declarado rebelde. 

Ceuta, 30 de onero de 1924. 
E l Teniente Juez instructor, 

'Francisco R. Valdés 
(Núm. 581) (B.—227) 

A R S E N A L D E C A R T A G E N A 
González Gómez (José) , hijo do 

J o s é y de Isidora, natural de Madrid, 
domiciliado últ imamente en este A r 

senal, de estado s d t e r o , profesión 
marinero f igonero , de ve int iún afioa 
de edad, estatura regular , siendo sus 
senas personales: pelo y cejas castaño, 
ojos azules , nariz regalar, boca rogu« 
lar, barba sal iente , color pigmentado , 
su ícente despejada, señas particulares 
ninguna, sí sabe leer y escribir, prooe

sado por el del i to de deserción, en Ja 
actualidad desertado, oompareoerá, en 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el señor J a e z instructor Capitán de 
Infantería de Marina, D. Ignacio San

guino Hernández , residente en el Ar

senal de este Departamento , para res

ponder a los cargos que le resulten en 
oausa que por el expresado delito de 
deserción se l e ins truye; bajo apercibi

miento que, de no efectuar su presen

tación en el plazo citado, será declara

do rebelde. 
Arsenal de Cartagena, 7 de febrero 

de 1924. 
El Secretario , • 

F e l i p e O o n e s a 
V . ° B . ° 

E l Juez instructor, 
I . Sanguino 

(Núm. 614) (B.—231) 

a y u n t a m i e n t o s 
S T A . M A R Í A D E L A A L A M E D A . 

La matríoula de contribución indus

trial de este término munioipal para 
el año 192125, se hal la terminada y 
expuesta al públioo en la Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por e l plazo do 
diez días, al objeto de ser examinad; 
y oir reclamaciones. 

Santa María de la Alameda, 21 de 
enero de 1924. 

El Alca lde , 
Sebast ián García 

(Núm. 310) 

И ШПОН Y EL_FENIX B S P t f 2L 
Compañía de Seguros Reunidos 

В А М ) D E V I D A 

Habiéndose extraviado la póliza nú

mero siete mil novecientos treinta y 
pióte, contratada con esta Compañía 
sobre 1A v i l a de D . Leonoio Doncel 
A g a i r r e , con feoha veinticuatro áe 
dioiembre de mil novec ientos seis, 
se anuncia al públ ioo , por tercera 
vez , para que la persona que la posea 
se presente a justificar su dereoho a 
el la , en el término de treinta días, a 
contar desde la feoha de este anunoio, 
pues , de lo contrario, l e parará el per

juicio a que haya lugar. 
Madrid, dieciséis de febrero de mil 

novecientos ve int i trés . 
El Director, 
F . Setuáin 

( D .  3 4 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 78.618, a nom 
bre de doña Dolores Tasenda Balsa, BU 
anuncia será expedido, anulándose 
1л l ibreta primitiva si , en el. plazo ds 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 26 de marzo de 1924. 
El Jefe de la Caja, 

Enr ique Marzal 
( A .  3 3 1 ) 

O R D E N A C I Ó N F I N A N C I E R A 
D E L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 

J: roa р и л а E . N 1 0 A N O 

Prólogo de D . Á n g e l Ossotfío. Obra 
premiada por el Ayuntamiec /o de Ma

drid. 

Preoio, cinco pesetas . 

I M P R E N T A P B O V I N C I A L . — í W i ^ T # ¿ #4 


